
SECRETARIA: Agosto 6 de 2020.  Se recibe oficio de la parte demandante a 

través del cual realiza devolución de oficio. 

  

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas,  Agosto 6 de dos mil veinte (2020) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  CORPORACION INTERACTUAR 

DEMANDADA.  LINA YISETT CARDOZO BERNAL 

   LUZ MERY MORALES 

RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2019 00216   00 

              SUSTANCIACIÓN: 680 

 

 

Se agrega al proceso de la referencia la comunicación  del apoderado judicial 

de la parte demandante, a través del cual hace devolución del oficio  078 de 

fecha  21 de enero del año en curso, dirigido al pagador de MOTOS HONDA, 

con sede en esta ciudad, indicando que la demandada  LINA YISETT 

CARDOZO BERNAL,  contra quien  se decretó el embargo del salario  ya no 

trabaja con esa empresa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el Estado N°67 

                  Agosto 10 de 2020 

               
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc. 


